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Q';e I(IS llrHCUlos 4.:!~: y 4.3:6 del Código de Pl,, 
¡¡fJll'llicntn Urbano prenm el dH::~do de dispcsiciones 
!~cír,I~5 en manz.;lI1as de menas de 4..000 m: o CUy-'...s 

, r ;,., ...Jr....s de lados opuestos sean infenores a ,.., o 
'V!.,¡,'- " U~ 

.:; r::. respec1h'amcnte; 

¡.(¡'JC' la '!olícitud que origina el eXpediente citado es 

d primer permi!o ,de obm relativo ól la manz:ma en 

q::e se encuentro la parcela de la c:¡lIe Montíel 957; 


por eJlo, atento lo dispu!1Sto por Ordenanza número 
:ttJ:l (B. M. 15.746), 

, 
, El Prcsidente del Consejo de Planificación Urbana 

RESUELVE: 

!.rtkul~ l"-Fijase como Lineól de Frente Interno 
d~ la Maníana 31 A. Sección 72. Circunscripción l. 
ddimitnda por las calles Mentíel, Jorge Chávez. Jo;;é 
de Paula y Rodríguez Alves y Estero Bellaco. la gr;¡
ll~nda en lo planchet¡¡ ndjunta que n todas sus efectos 
forma parle de la pr!!sente resoludon. 
, Arl. 2o-La Linea Internn de Basamento coincidirá 
con' la Linea de Frente Interno. A los efectos de la 
Í'l!lndólI 

h" 
Rd = -- = 1, se fija d" = 12 JI]. 

<1" • 

, ....rL :I? - Reglrtrese, pUbliquese ell el Bolctín -¡\luni
cipal. notlllcjuese ni recurrente por medio de I¡¡, Direc
ción Mesa Generol de Entrndas y Archivo y remítase 
a la Dlreccfón -de, Fiscalización de Obras d~ Terceros 
,llara su conocimIento Y aem:ís efectos. 

:Are¡. José Manuel Felipe \,Pastor 

Presidente Conseju de Planificación Urbana 


RESOLUCION N? -t18 ' 

FIMNSE NORMAS ESPECIALES 

PAn,,- UNA :i\IANZANA 


, Buenos Aires, 9 de noviembre de 1978. 

Visto el E~:pte. N9 53.491 i7B, .Y 

, - \ 
CoNSlIll:lt\..'nlO: 

Qu~ los articulas .J.::!.3·y 4.3.6 del Códigu de PI..
I:famicnlo Urbano prevén el diciado de disposiCiones 
l'SpccJalcs en mnnzanns de menos de 4.000 m:! o cuyas 

'!Cmisumhs, de lados opuestós sean _inferiores n 62 o 
.2 ,~, re$ectivamente;, 

, 


n:::sn:r.\"'E:: 
_:-\r+.iculo 10 -l.::l.s ;:.;u-ceUs dc- 1:1 ~:"n.::l.":1 ...\, S,""..... 

:l~n Bl. CL'"CU!'.5cripc:ién 15. delimitada pul" us cJ.llc~ 
.;\IonZlt'o" San:lbri:J .• Xoguyá"'y S~~..:.ro!a no cs~in n:.jC'''' 
t;¡s al cl.m:plimjen~;) d~ n¡n~.lIl:l Une:1 de Fren:" In
terno ni Lbe:.. ln:crt:... de B=mento. siénd"h'S apli 
cables 1O<bs Lo.5 l:1:S'.:mtcs disposiciones d~ la ~-ec¡ón 
4 del Códi;:o de Pl;:mea!'Ilicnto Urbano. 

Ar-_ ::!' - Re;:istre;;e. publiquese ~n el Boletin ~!lIlÜ
cipa!. notifiquese al rccurrentc l)<li m,-dio de la Di~ 
rección ~tc~;¡ Gcncr.ll de Entra<Us ~. Archivo " te' 
mitase .. la Dirccción de Fiscali::.ación d" Obr~ d.' 
Tercero,; para ~u conocimi~nlo y demás ef('dos. 

Are¡, Jol>é :'Il:¡,nud Fdlpe raSlor 

Pre~idcnte Consejo de Planilic:lción Urbana 


RESOLUClO!'i !'i~ 419 

PltOmnESE LA CmCULJ\CION DE 

C,\:\UOl'\:ES l'OR LA CALLE CAVIA 


Buenos Aires. 8 de no\'icmbrc de lIni. 

Visto la nota N' 29tO-DTOV-7B. relacionada cun b 
prühibición de circular camiones por la· calle Cavl" 
entre Avda. Presidente Fillucroa Aleorla y Avda. d<,l' 
Libertador y , 

CO:SSIDERA!iDO: 

Que anali.wdas las c:¡¡racterisUcns de la nrlcrla se 
ha ob3ervado la necesidad de ¡¡doptar el ternnera
menlo prf¡piciado. teniendo en cuenw que los vdllcu~ 
105 de gran porte pro\'enientes de la Avda. Cost:tncra 
R'}fac1 Obligado continúan por esta calle al tr::lIIs{or
mar.se en mano únlc;¡ la e:tllc Jerónimu Sal¡:uero; , 

Que según se ha comprobado el pav!mcnln de la 
calle Cavia se encucntról deteriorado por el tránsito' 
tic los camiones, lo. que sumado al tráruitu de los mis
mos. reduce considerablemente' la velocidad de circu
lación; . 

Por ello, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección cÍe Ingeniería de Tránsitu. 

El Director de ,Tránsito y Obras Viales 

DISPONE: 

Art. 1~-Prohibir la circulación· de camiones de 
todo tipo. \'aynn' o . no cargndos, por ln calle Cavia 

• entre. Avdn, .Pte. Fjgueroa, AlcorUls. Avda•. deLU· 

bertador. 

http:Gcncr.ll


Ar::. Z"-F..ág=e ~ .. la Di.~ ¿~ G::-.Q :
:'!ante.-::Íl:cie:::to lo e;'...¡!,-!e..;....é.o e!l I:; ;¡..--ese:::.!e DS-:;x::s:!
ción a los fí::e:¡ da la =te='?l'iar5Ó~ d!!l.seE;'''-:''~':.o 
ver"..,;';:.al que le fuera ~-ido pe¡:' Soll::i= ~-,=

,Art.. ;¡?-'Regh-...ree. ;:ul::llir..¡e.."E! -en el Bc~..:::. ::l.!.:u
rJci¡::al.. cr.muruquese a la Polici:a. Feéer-.:l ;; a la Di

nISPOSIClOXrección de Prensa y Düus15ll ;; para 5".1 cor.or5!:::.ie:l'!,;) 

elf~-r...v~:¿.~,,:;;.;";l..:"~2.::.!...."'..!.:-"- .-.. , 1"Y:::Z" :;'''',7''~''''''',,' t~'~""" t ,;:","",.-..--~;;;;.~;..~;:~~ •• t' '" .....,,:,.;::,..:..... ' ~.:'~~.\:.!...:¿,\•.'.::,.·..\1..',...\.'..:..:..\~:::-. 

?!' _', 1 

!I SAL:J:~Itld·~d:d:~1:tintL'::d:::~lliRLd:::F:l:oO:r~n:c·rc~;I~tlh':lt:n;I:::::::::" 1· 
:¡ cnmpo de a sn u C'"S e os anlCOS ~uerzos e re l~ " :;.U e, y en e:<pccial en \1 
:E nuestro páis desde qUE: en el nño 1891 se oíicializara la Primera Escueln de Enfermena 1 
'?,:, '. .':,'.,1... por inspiración de la figura señera de Cec1lía Grierson.. 

D:::sde entonces hasta ahora las iunciones tradicionalt's de la enfermería h~n su.
¡l \frido una gran t'xpansión como consecuencia de lós progresos científicos y kcnoló¡:icus y 

~.:í los co~se~e~~:~;~~~:t~~:;r~~sc~~!ti::s~;u:~~:' de ello se halla frentc u circun5tancia' :{ 
.. I ' :j

:: en las que debe tomer decisiones que exigen un juicio sereno e independiente, además d~ i 
:¡ la capacidad inherente al cargo. . ' '\
il La enfermem en, ocasiones está en relación con sectorcs de la población que ca. : 
H recen de intervención profesional médica. primaria cerno consecuencia ,de la extensión de : 
~l bis coberturas 'Y lo que es destacable es que ello representa una delegación de In proteo 'i 
¡¡ sión médica de tareas que ánteriQrmente le eran prh'ativas. ' . . tI 
., De todo lo expuesto se destaca la importancia del rol de nuestra enferlllería en \ 
:j los hospitales municipales, pero la especificidad d~ la tarea y su vnlor profesional \'an I 

.. 'aunados al indudable espiritu de sacrificio y abnegación que va mus allá de la jormllln ¡;i¡' 

de trabaja" a veces. prolongada por exigencias que se nnteponen ¡¡ sus propias an¡:ustlas . ¡ 
:1 y necesidades, y que constituyen el acervo moral necesario pnra (;1 adecuado cuidado de i 
:~ ]03 pacientes confiados por )3 sociedad a Jos establecimientos asistenciales munjcipa~cs, il 
~¡ . I En este día instituido como homenaje a estns esforzadas colaboradoras de la medl. :1 
~ cina, el Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio de la Secretaría de Salul Pública ¡
[j' hacé,llegnr su cordial saludo y el agradecimiento por la solídarb y humanitaria tarea que ;1 
: desempeñan. ": 

• ¡ ~~ . ~ Cap. de Navío (R) Enrillllc Orlega ,l.•·. 
-, .Secretario de Salud Pública. 
~, t . ' ." ; 

~t~K.~""'I"~l,,~•••;;'{i"'-'<O"~'!~.I"'-'''''";?!L-~"'7i',.~~~J.·.......t.-;V;::,:7;í.....-.n"7..'7""'.'71'"~~";.'\~~+"':""1',........-:;:F.":."~E.rt"...7l'i"':."".~?~~.."'/"ri"/'-;.'7.""~~-¡'.}.;"l'rrr;rl'.7tl'."'.?.."l7"rti7'.....V:7i';fr.:j 


:COJ\iUNICADOS. y' '.~ VISOS. 
FUND¡l.CION PREllUO JOR(m JOSE DIBUR 

LI:únaao :i 2° concurso pal':1 el año 1978 

PREMIO:'S 200.000 cncCectlvo. 

TEMA: Estimación de las Cuímtes,adei:uadas de re
. cursos Múníclpales (genuinos. por parlicipa

, clón I o provenientes' del crédito) para lograt 
. el .eq~\lIbrio fil,lanciero en 'la gestión. 

Informes: Secretaria' de la Fund:fción: JunIn 9Zl .. 
79 P .., Dep. H - Teléfono 1125-0Íl7S. de 9 a 12 ho....... 

Nota: Pue:!~n inte~enir todos los empleadOS Ín'.l~· 
cipales en actividad o jubilados que tengan .inl~ 

Viceeomódoro lRl I:na~lo dd prJllo 

Secretario de Economla 

Inic.: 21/11178 Vene': ~¿J)/'ÍJ 
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